
 
CONSTANCIA SECRETARIAL: Palmira (Valle), 29 de marzo de 2022. A Despacho de la 
señora jueza el presente diligenciamiento. Sírvase proveer. 
 
 
 
MARTHA LORENA OCAMPO RUIZ 

Secretaria 

 
 

 
JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL  

PALMIRA – VALLE 
 
 

AUTO n.º 656 
 

Palmira, Valle del Cauca, veintinueve (29) de marzo de dos mil veintidós (2022) 
 
 

Proceso:  Prueba Anticipada –Inspección Judicial y Peritaje 
Radicado:  76-520-40-03-002-2021-00260-00 

Solicitante: Gustavo Pacheco Fernández 
Apoderado judicial: Rubén Darío Salgado Cortés 

Correo electrónico: salgadocortes@hotmail.com  

 

I. Asunto 
 

Allegada la corrección del dictamen pericial por el perito avaluador, vislumbra este 
despacho que no cumplió con el requerimiento efectuado en proveído anterior, en 
el sentido de informar si el bien inmueble objeto de la presente actuación puede 
ser dividido materialmente sin que los derechos de los condueños desmerezcan 
por el fraccionamiento, por tal razón se le instará al auxiliar de la justicia para que 
sirva corregir lo acaecido. 
 

II. Decisión 
 
En mérito de lo expuesto, el JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL DE 
PALMIRA -VALLE DEL CAUCA, 
 

Resuelve 

 

PRIMERO. – REQUERIR al perito avaluador para que sirva allegar nuevamente la 
experticia requerida dentro de los 10 días siguientes, con la corrección respectiva.  
Líbrese la comunicación pertinente. 

 
NOTIFÍQUESE, 

LP 

 
 

ERIKA YOMAR MEDINA MERA 
JUEZA 

JUZGADO 2 CIVIL MUNICIPAL 

DE PALMIRA 

En Estado No. 21 de hoy se 

notifica a las partes el auto 

anterior. 

Fecha: 30 DE MARZO DEL 2022 

La Secretaria, 

MARTHA LORENA OCAMPO RUIZ  
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